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VISTOS:

JESUS CARTES MOYA H,jntodeMMe MmZí W7 oa S'“' "E
Renta Vitalicia establecido en el Reglamento del Personal (An 88 ^ZnTnte ,1" *
rto); lo dtspuesto en ttecretos U. de C. N" 92-311 y 92-312; la renuncia al tener,ci 
do poi Ex-CANAEMPU y teniendo presente lo dispuesto en Decreto U. 
fecha 10 de Jumo de 1994 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

transito- 
o otorga- 

. de C. N° 94-104 de

DECRETO :

Acéptase, a contar del Io de Marzo de 1997, la renuncia presentada por la trabajadora 
no-académica de la Rectoría, Sra. TERESA DE JESUS CARTES MOYA al cargo de 
Secretaria Ejecutiva D.N.

Io

2o Concédese a la Sra. Cartes Moya el beneficio de Renta Vitalicia contemplado en el artí
culo 88 del Reglamento del Personal, a contar del Io de Marzo de 1997.

En consecuencia la Sra Cartes Moya percibirá un complemento a su jubilación equiva
lente al monto necesario para complementar su última renta líquida en actividad y hasta 
un máximo de un 25 % de dicha renta.

3° Para tales efectos la Sra. Cartes Moya renuncia al beneficio convenido en finiquito del 
21 de Abril de 1976.

4o La Dirección de Finanzas determinará el monto de Renta Vitalicia y ejecutará lo dis- 
puesto precedentemente. El Sr. Rector comunicará a la Sra. Cartes Moya el beneficio
concedido.

a los Sres. Direc- 
; Tesorería 

en Ofici-

Transcríbase a la interesada; al Sr. Rector; al Sr. Contralor,
• a las Divisiones de Contabilidad; Presupuesto 

la Sección Sueldos. Regístrese y archívesetores de Personal (I) y de Finanzas 
General; Administración de Personal y a
na de Partes.

CONCEPCION, Diciembre 18 de 1996.-
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